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/ LIBRO IIl. DENUNCIA, CALIFICACION Y EVALUACION DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TIiTULO Ill. Calificacién de enfermedades profesionales / B.
Protocolo de patologias musculoesqueléticas / CAPITULO II. Normas especiales del proceso de calificacién de las patologias musculoesqueléticas / 1.
Evaluacién médica por sospecha de patologia musculoesquelética de origen laboral

1. Evaluacién médica por sospecha de patologia
musculoesquelética de origen laboral

Esta evaluacion deberd ser realizada por un médico que, ademas de la capacitacién exigida en el nimero 2, Capitulo IV, Letra A,
de este Titulo Ill, deberd contar con un curso de 40 horas sobre trastornos musculo esqueléticos -incluidos los descritos en el
numero 2, Capitulo I, de esta Letra B que, entre otras materias, contemple diagndsticos diferenciales, evaluacién de origen y
generalidades de su tratamiento.

El registro de la evaluaciéon médica debera contener los elementos minimos establecidos en el Anexo N°12 "Ficha de evaluacién
clinica de patologia musculoesquelética", de la Letra H, Titulo Ill, Libro Ill, entre ellos, la anamnesis préxima, remota y laboral, asf
como el examen fisico general y segmentario. El envio al SISESAT de la informacién contenida en la evaluacién médica por
sospecha de patologia musculoesquelética de origen laboral, deberd realizarse a través del documento electrénico definido en el
Anexo N°45 "Documento electrénico de evaluacién médica inicial en enfermedad musculoesquelética" de la Letra H, del Titulo |
del Libro IX.

El equipo evaluador deberd solicitar los antecedentes de la vigilancia de la salud, si corresponde, seglin lo definido en el
Protocolo de Vigilancia Ocupacional por Exposicién a Factores de Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos (TMERT) del
Ministerio de Salud y solicitar a la entidad empleadora los antecedentes de la vigilancia de los factores de riesgos de TMERT,
identificados mediante su aplicacién.

Si la entidad empleadora no ha realizado la identificaciéon de los riesgos de TMERT, el organismo administrador le instruira
realizarla en los plazos que para tal efecto le fije. Asimismo, deberd prescribirle, cuando corresponda, la aplicacién de la Guia
Técnica para la Evaluacién y Control de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulacién Manual de Carga, del Ministerio del
Trabajo y Previsién Social.

Aln cuando se encuentre pendiente el cumplimiento de esta instruccién, el proceso de calificacién debera continuar y concluir
dentro del plazo establecido en el numero 1, Capitulo |, Letra A, de este Titulo Ill.



